RES. 208/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº2018-17-1-0007443, Ent. N° 5762/18)

VISTO: la actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con la Licitación Abreviada  Nº 020/2018 para la concesión para la explotación y mantenimiento de la terminal de ómnibus de la ciudad de Trinidad; 
RESULTANDO: 1) que el Sr. Intendente, por Resolución                     Nº 12.686.2018 de 18/10/18, dispuso el llamado de referencia y aprobó los pliegos;

2) que de acuerdo con lo estipulado por el artículo 34 del Pliego de Condiciones, el plazo de la presente concesión, es de diez años. Asimismo en el art. 10 del referido Pliego se exige para la presentación de la oferta : a) Documentación que acredite la representación de la persona  o personas que presentan la oferta y en el literal b) Constancia expedida por el Banco de Seguros del Estado respecto al Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales;   

3) que se efectuaron las publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 23.10.18 , en el Ecos Regionales de Trinidad con fecha 30 de octubre de 2018 y en Contacto, con fecha 27 de octubre de 2018;
4) que con fecha 29/11/2018 se realizó  el acto de apertura al cual se presentó una única propuesta,  correspondiente a Agencia Central S.A. Nossar SRL y Diomar G Nuñez Pereira S.A y que en concepto de canon mensual  se ofrece abonar: 100% del costo de servicio de seguridad, 100% del costo de servicio de higiene, 100% del mantenimiento derivado del uso, 50% del costo de los consumos de energía eléctrica del salón de la Terminal ( lo restante, así como los costos de la energía exterior son de cargo de la Comuna y cuatro boletos de cortesía por mes durante el plazo de la Licitación, tres en el itinerario Trinidad Montevideo y uno Trinidad- Colonia del Sacramento;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 3/12/18 aconseja adjudicar la licitación a la única oferta perteneciente a las Empresas Agencia Central S.A. Nossar SRL y Diomar G Nuñez Pereira S.A. o en su defecto a la Sociedad Anónima que constituyan de acuerdo a lo expresado en la oferta;    
6) que por Resolución Nº 13.240-2018 de fecha 3 de diciembre de 2018 el Intendente de Flores, adjudicó, ad referéndum de la anuencia de la Junta Departamental de Flores a las empresas Agencia Central S.A. Nossar SRL y Diomar G Nuñez Pereira S.A. o en su defecto a la Sociedad Anónima que constituyan de acuerdo a lo expresado en su oferta;
7) que la Junta Departamental de Flores por Resolución No. 19.640 de fecha 6 de diciembre de 2018 dispuso conceder la anuencia solicitada por Resolución No. 13.240.2018 referida;
8) que por Resolución No. 13.399-2018 de fecha 14 de diciembre de 2018 el Intendente resuelve ratificar lo dispuesto según Resolución No. 13.240.2018 de fecha 3 de diciembre de 2018, disponiéndose que la adjudicación de la Licitación se efectúa ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República;                              
CONSIDERANDO:  que se ha dado cumplimiento a lo previsto en las Resoluciones de fecha 11.05.05 y 28.03.07, en tanto disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones ;

2) Devolver las actuaciones.
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